
 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2019 00147 00 
DEMANDANTE : ANA ISABEL DÍAZ CASTAÑEDA Y OTROS 
DEMANDADO : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL 
T. PROVIDENCIA     

: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
SUSTANCIACION – LEY 1437/12 

 

Observa el Despacho que, en providencia del 03 de marzo de 2022, el Honorable 

Tribunal Administrativo del Meta revocó la sentencia emitida en la continuación de 

la audiencia inicial realizada, el 3 de junio de 2021 por este Juzgado, por el cual se 

accedió parcialmente a las pretensiones1 y en su lugar dispuso, negar las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por lo anterior, el Despacho:    

RESUELVE   

   

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Meta.  

   

SEGUNDO: En firme este proveído, archívese el expediente.   

  
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  
  

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE  
Jueza  

  

 

                                                 
1 Documento con el certificado E486D7C1F75D3DC5 D8F97D5DBA6ADDB3 6CBCB1D3 del  índice 26 del expediente 
registrado en la plataforma Samai. 
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